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VISTO:

El lnforme N'027-SGEO/G|-MOSS-RO-JWAY-2024 de fecha 14 de febrero de 2024, em¡tido por el lng. Jordy

Wtber Atvarez Vargas - Residente de ta obra 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE SERVICIOS DE

PROTECCIóN nru¡e I¡IUHOAC|ONES EN RIVERAS OEL RIO CACHIMAYO TRAMO APV KARI GRANDE,

ENCUENTRo coN EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DEL CUSCO Y

DEPARTAMENTO DEL CUSCO'; lnforme N" 02-2024-MDSS/GM-OSO-lO-RPA d de fecha 04 de febrero de 2024

del lnspector de Obra: lnforme N"l20-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 12 de marzo del 2024 del Jefe de

Supervisión de Obras; tnforme N'1014-2024-Gl-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 14 de mazo del 2024 delGerente

de lnfraestructura; Opinión Legal N"212-2024-GAL-MDSS de fecha 20 de matzo de 2024 del Gerente de Asuntos

Legales; y

RESOLU ON DE GERENCIA MuNlctPAL N'50-2024-G M-MDSS

San Sebastián , ?7 de matzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

CONSIDERANOO:

Oue, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 194'de la Const¡tución Política del Perú, modifcada por

Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N"28607 y N"30305 y el Art¡culo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'
ZISIZ - Uey Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonom¡a polít¡ca,

económica y adrñin¡strat¡va en los asuntos de su compelencia. La autonomía que la ConstituciÓn Política del Perú

establece p'ara las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de

adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, med¡ante et numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de Ia Resolución de Alcaldía N" '19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pa¡ Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuc¡ones,

facultades y obl¡gaciones en materia de proyectos de inversión pública por adm¡n¡strac¡Ón d¡recta y actividades de

nten¡m¡ento, de "Aprobar las ampliac¡ones de plazo y presupuesto",

ECE

eue, mediante Resolución de cerencia de lnfraestructura N' 041-2020-G|-MDSS de fecha 09.09.2020, el

Gerente de lnfraestructura lng, Luis G. Lovón Salcedo, APRUEBA el Expediente Técn¡co del Proyecto:
"MEJ1RAM\ENT) y euptnCóN DEL sERvtclo DE pRorEcctóN ANTE lNUNDActoNEs EN R/8ERAS

DEL RtO CACHTMAYO, TRAMO APV KARI GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO

Oe S¡N SEe¡SflÁN - CUSCO - CUSCO" con CU 2468250, cuyo presupuesto total que asciende a S/

22.088,s79.55 (VElNTl DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE CON

SSIIOO SOUES), con un ptazo de ejecuc¡ón de 365 días calendario (12 meses) Modal¡dad de ejecuc¡Ón:

Adm¡n¡stración D¡recta:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N'106-2021-GI-MDSS de fecha 25 de agosto de 2021, se

resuelve: 1...) ARTíCUL) PRIMER1.- APRoBAR el ex.ped¡ente técnico mod¡f¡cado N'01 para el sustento del

supuesfo según conven¡o entre el Proyecto espec¡al Reg¡onal lnst¡tuto de Maneio de Agua y Medio Ambiente

la Mun¡cipatidad Distrital de San SeDasf,án para la eiecuc¡Ón del proyecto: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION

SERVICIO DE PROTECCION ANTE INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV.

x4kt GRANDE-ENCUENTRO CON EL RIO HUAÍANAY DEL DISTRITO D

USCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", con cÓdigo único N" 2468250";
E SAA/ SEEASflAN _ PROVINCIA

o

i\
""..^ -.Que,

rESUC tue: '(...) ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR El Expediente Técnico M'
med¡ante Resolución de Gefenc¡a Mun¡cipal N' 25-2022-G|-MOSS de fecha 0',l de abril de 2022, se

od¡ficado N" 02 con modif¡cac¡Ón

presupuestat N"Oz según convenio entre el Proyecto especial Regional lnst¡tuto de Manejo de Agua y Medio

Amb¡ente y la Mun¡c¡pa l¡dad D¡strital de San Sebast án pan la eiecuc¡Ón del proyecto 'MEJORAMIENTO Y

PLIACION DEL SERVICIO DE PRO TECCION ANTE INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO,

MO APV. KARI GRANDE.ENCUENT'Ro co/v EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEBAST,/N -
VINCIA DE CUSCO.DEPARTAMENTO DE CUSCO", con cód¡go un¡co N" 2468250 por la suma de S/

'f,eao,uo.as §eis mittones novec¡entos ochenta m¡l qu¡n¡entos
/03yU"

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates'

d¡ez con 65/100 sotes) de tos componentes 02,

on,t1l:j:r:i.,* § www.munisansebastian.gob.pe
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Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 073-2022-G|-MDSS de fecha 15.08.2022, la

Gerente de lnfraeslructura lng. Loyda Oropeza Galindo, resuelve APROBAR el Exped¡ente Técn¡co Modificado

N. 03, APROBAR la Ampl¡a¿ión de Plazo N' 01 por 208 dias calendario del proyecto "MEJORAMIENTO Y
auptIIcIÓN oe sERVICI)S DE PRoTEccIÓN ANTE INUNDACIONES EN RIVERAS DEL RIO CACHIMAYO

TRAMI Apv KAR: aRANDE. ENCUENTR} coN EL Rto HUATANAY DEL DtsrRlro DE sAN sEBASÍÁN -
pRovrNc\ DEL CUSCO y DEqARTAMENTO DEL CUSCO con Cód¡go Único de lnversiones n'2468250, a
partir del '17 de Agosto del 2022 siendo la nueva fecha de culm¡nac¡ón el 12 de matzo 2023 hac¡endo un total de
plazo de ejecuc¡ón modificado de 573 dias calendarios;

Que, mediante Resolución de cerencia Municipal N' 129-2022-G|-MDSS de fecha 22 de diciembrc de 2022,
se resuelve: '(...) ARTICULO PRIMERO. - APROBAR El Exped¡ente Técn¡co Modif¡cado N" 04 con mod¡ficaciÓn

presupuestat N"o4 del prcyecto: 'MEJ)RAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE

INUNDACIONES EN R/8ERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV- KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL

RtO HIJATANAY DEL DISTRITO DE SA/V SEBASTII N - PROVINCIA OE CUSCO-DEPARTAMENTO DE

CUSCO", con Ct-tt N' 2468250 s¡enclo et presupuesto total de V. 6,705,273.64 lse¡s m,7/ones setec¡entos cinco
m,7 dosclentos sefenta y tres con 64/100 soles").

.qe

)

-.-'Oue med¡ante Resolución de cerenc¡a Municipal N' 017-2023-GM-MDSS de fecha l3demazode2023, se

APROBO, ta AMPLIACION DE PLAZO N" 02 por 180 DIAS CALENDARIOS de la obra "MEJORA MIENTO Y
AMPLIA)IÓN DEL SERvIcIo DE PRoTEccIÓN ANTE INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO,
TRAMI Apv KARr 3RANDE ENcuENTRo coN EL Rto HIJATANAy DEL DtsrRtro DE sAiv SEBASrÁN,
pROVtNCtA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO", con Código Único 2468250, siendo la nueva fecha de

culminación de obra el 07 de setiembre de 2023, y el plazo total de ejecución de 753 dias calendarios;

Oue med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' l f 7-2023-GM-MDSS de fecha 18 de octubre de 2023, se

APROBO la AMPLIACION DE PLAZO N' 03 por 146 dias calendarios de la obra 'MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL sERvIcIo DE PR)TECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO,

MO APV KARY GRANDE ENCIJENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/I1N,
vtNCtA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO'i con CUI N" 2468250, CON EFICACIA ANTICIPADA

de el Og de setiembre de 2023 hasta 0l de feúero de 2024, con un plazo total de ejecución de ochoc¡entos
noventa y nueve (899) días calendarios. As¡mismo, se APROBO la AMPLIACIÓN pResupuesteL N" 05 del
proyecto "MEJORAMIE NTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN
R/8ERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE- ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL

DISTRITO DE SAN SEBAST'í/V - PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON CUI N'
2468250, por el monto de S/. 565,215.40 soles, haciendo un presupuesto total mod¡f¡cado de 5/.7,270,489.04
(stETE MTLLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 04/',100

SOLES);

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 147-2023-GM-MDSS de fecha 21 de nov¡embre de 2023,

resuelve '(...) ARTICULO qRIMERO: RECTIFICAR el enor mater¡al consignado en el ARTICULO PRIMERo
la Resotución de Gerenc¡a Municipat N' 017-2023-GM-MDSS de fecha 13 de mazo de 2023, (...) DICE:

"MTtcuLo
"MEJ1RAMt

PRIMERO: APROBAR la ampliaciÓn de plazo N"02 por 180 d¡as calendaÍios de la obna.

L

,ENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE INUNDACIOIVES EN R'BERAS

.:,,QELRIO
"'"de's¡rv SEBASflÁiv- pRovtNCtA DE cusco-DEPARTAMENTo DE cusco",

CACHIMAYO, TRAMO APV, KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO
con código un¡co N' 2468250

.iiendo la nueva techa de culminación de obn et 07 de setiembre de 2023 y el plazo total de e¡ecuc¡ón de 753

dlas calendarios (...) ,,,DEBE DECI "ART\CULO PRIMERO: APROBAR la ampl¡aciÓn de plazo N'02 por 180

dÍas calendarios de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE

INIJNDACIONES EN R/AERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL

IO HUATANAY DEL DISTRITO OE SAN SEEASflAN - PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE

CUSCO'1 con Cód¡go Un¡co N" 2468250 s¡endo la nueva fecha de culm¡nac¡ón cle obra el 08 de setiembre de

2A23 y el plazo total de eiecución de 753 dfas calendaios (. .)''

ue, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 005-2023-GM-MDSS de fecha 11 de enero de 2024, se

resuelve '(...) ARTICULO PRTMERO: APROBAR ta AMPLTACTON PRES UPUESTAL N" 0A del proyecto

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION ANTE /NUNOAC/ONES EiV R/BERAS

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

§ www.munisansebastian.gob.pe
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N DEL EXPE IENTE TECN O EN FASE DE EJECUC N FISICA N'08 PORDE LA MODtFtCACIO
AMPLIACION DE PLAZO N"O4

Que, mediante lnforme N" 027-SGEO/G|-MDSS-ROJWAY-2024, de fecha 14 de febrero de 2024 ' el fesidente

oe ábrá - rns. Jordy \Mlber Alvarez Vargas remite al S!b Gerente.de EjecuciÓn 9: oP:q:,.9!Elp^"9lente Técnico

áá uóo,rá"]on ¡¡.ó8 con AMpLtActoÑoe pmzo N'04 ref¡riendo lo srguiente: "(..., S¡endo la cuant¡ficaciÓn de

dlas de ampl¡ac¡ón por /as s,guientes causales:

r,kr ro c(ror\t ¡tic <r.: i<')r r .ie

CAT.,SALES
Alr'^s<rs () P^+</\Lr1a<:lc-FlLs ^JFN():s ^t

^re;iijJ e "¡ L, c.rr^.^,.1,^w r,A-; [*!ti^.,FI{EAT^.CIÓNÉ< 
^ T RI!}L'IBL E<

casc, Forliulrc) <> F\JERz/^. ^á.aYctt''t<>tarl E¡¡¡\3i DE ari.i?Lta'crÓa' oE ?LAzo F¡

.-.)..-

Que, mediante informe N" o2-2024-MDSS/GM-OSO-IO-RPA, de fecha 04 de febrero de 2024, el lng Raul Pozo

Á"oitá - i"ipáoide Obra, emite infármá iécnico favorable respecto a la solic¡tud de ampliaciÓn de plazo N'04

dE IA OÓrA 'MEJORAMIENTO V AüiiüiCNÑ OCi SCAWAO,OE PROTECCION ANTE INUNDACIONES EN

RIBERAS DEL RIO CACHIMAYO, iNÁUóÁii. XERI GRANDE'ENCUE'VIRO CON EL RIO HUATANAY DEL

;ffih?ó;? sA/v §ÉbÁéirirv - pc óilxcie oe cusco-DEpARTAMENTo DE cusco", donde conctuveto

ouiente:,"''"'7 
...) so,ou, la ampriac¡ón de plazo N" 04, por atnsos o pamlizac¡ones aienos a ra voruntad del rcs¡dente,

'pol, iiÁio" ,n 
"t 

Lumplimienio de las preitaciones .por causas atribu¡btes a ta ent¡dad, por caso fottuito o

de fuetza mayor por 1ZO atáqi..lóá l" 
"""tración 

a la p¡esente mod¡f¡cac¡Ón al expediente técn¡co de

la obrd dunnte et proceso-iá'rjlli¡oÁ iitiá, tg or_tg,y,y_que ta documentac¡Ón es coNFoRME, v

qrá-""ti 
"A¡"¡trd 

á, ampt¡aciÓn de plazo N" 04' ES PRoC'EDENTE ( ")";

I

lú

Que, med¡ante lnforme N'1 2O-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 12 de mazo del2024 el Jefe de SupervisiÓn

de Obras - lng. Rubén Augusto Valenza LeÓn, concluye y recomle nda lo s¡gu¡ente: "1...) Esta ofic¡na de acueño

a la Aprobac¡Ón del lnfome N' O2-2024-M DSS/GM-OSO'IO-RPA, em¡t¡do por el lnspector lng. Raúl Pozo Acosta,

. prcvia rev¡siÓn Y evaluación al lnfome N' 027-SGEO/G\-MDSS-RO-JWAV-2 024 presentado por el residente de

lng. Jotdy Wilber Alvarcz Vatgas se concluYe en: Otorgar la CONFOR MIDAD dEI exped¡ente técnico de

qodificación N' 08, con
é¡ 31 de mayo de 2024,

amplia
con un

c¡ón de plazo N" 04 Por 120 días ca
ptazo totat de eiecución modif¡cado

lendario, s¡endo la nueva fecha de culm¡nac¡Ón

de 1019 dias calendario (...)" 
'

Oue, med¡ante lnforme N"1 o1 4-2024-Gl-MDSS-DCA-YoH/EL' de fecha 14 de mazo del 2024, el lng DaMin

Cayo Acur¡o - Gerente de lnfraestructura de la MDSS, OPINA por la pmcedenc¡a de la aprobac¡Ón med¡ante aclo

reiolutivo del exqed¡en te técn¡co de modif¡cac¡Ón N'08 con la ampl¡ación de Plazo N' 04 de la obra
S EN RIEERAS

^j
.MEJORAMIENTO Y AM,PLIACION DEL SERVICIO DE PROTECC ION ANTE INUNDACIONE

L RIO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL RIO HI)ATANAY DEL DISTRITO(t

SA/V SEBASI/AN-PROYI, NCIA DE CUSCO-OEPARTAMENTO DE cusco", 20d
t31 ma 202 nu zo lde cton

n

a 10 las
n

Que, la Resolución de contraloría N. 195.88-cG sobre EjecuciÓn de obras Públ¡cas por Admin¡straciÓn D¡recta,

en su Artículo '1' numeral 'l) prevé que'Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo esta modal¡dad

de6en contar con ta as¡gnac¡o, p';;i;lri"-rri? p",'lárá t tácn¡co ' adÁin¡strativo v tos equipos 
'ecesa'ios

1...),,. En et numefat 5) pr.ue qu"'i,E;;ir-it iá dé construcción, ta Enticlad disPoidrá de un "cuademo de

Obra,, deb¡damente fotiaOo y tegat;ád;.i'á qii 
"" "not"rá 

la iecha de inicio i término de tos trabaios' las

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

oPr'11*lt1::ú'/' § www.munisansebastian.gob.pe

1

=...:*-
Ccnpronatido, coñirr.

DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO

áE-s¡ñ §ra¡SrA N - pRoVtNctA DE CUS11-DEPARTAMENTI DE cusco", con CUI N' 2468250 por et

Ááin d, S/. z36,3u.OS sotes haciendo un presupuesto total modif¡cado de S/.7.506,873.09 (s¡ete m¡llones

qu¡nientos se¡s m¡l ochoc¡entos setenta y Ües con 09/100 soles) (" )"
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modifrcaciones autorizaclas los avances mensuales, los controtes d¡aríos de ¡ngreso y salida de materiales y

ñnat)asion;de tnbajo de los equipos, asl como tos probtemas que viene afectando el cumplim¡enro de /os
-"ÁiogÁ^ut 

establecidos y las constancias de la supevis¡ón de /a obra': Asim¡smo, prevé en el numeral 8 que
;á nigen¡ero Residente y/ó lnspector presentara mensualmente un ¡nfome detallado al nivel conespond¡ente

sobre" el avance tísico vátorizado de ia obn, precisando /os aspectos l¡mitantes y las recomendaciones para

ilpáoioi, debiendo la ent¡dad disponer las médidas ¡Dspectivas", precisando que no hay una noma específica

qui regule las ampliaciones de plazo en las obras por admin¡stración d¡recta (negrita y subrayado agregado)i

Que, el numeral .17.7 del Artículo 17'del Decreto supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del

Oecieto t-egisfativo N. .1252, Decreto Legislat¡vo que crea el S¡stema Nacional de ProgramaciÓn Mullianual y

Gestión de invers¡ones, señala que 'Luegó de la aprobac¡ón det exped¡ente técn¡co o documento equivalente,

conforme a la normativa de ta materia, se inic¡a la ejecución f¡sica de las ¡nvers¡ones", numeral 17.8 "Las

modi¡icaciones que se presenten durante ta ejecución física det provecto de inversión deben mantener la

"ii"ipiion 
téci¡ca, eionómica y dimensionámiento. Estas medif¡caciones son rcaistradas Dor la UEI antes

.de se; eiecutadas. adiuntando el resDect¡vo sustento" (negrita y subrayado agregado)i

eue, conforme a la Direct¡va N" OOI -2019-EF/63.0't, Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programac¡Ón

l¡rñirnr"l y Gest¡ón de lnvers¡ones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones. en el Articulo 33" en

sus numeáles siguientes señala: "33.1 La ejecuc¡ón fis¡ca de tas inversiones se inicia luego de la apmbación del

.áiiri¡rrt te"r¡óo o documento equivalen[e según conesponda, srendo responsabiltdad de la U.El efectuar los

Á§i"lr" qu, 
"o*spondan 

en el Banco de lnversiones. 93.2 Las modificac¡ones durante ta eiecución flsica

d tas inierciones deben ser registndas por la llEl antes de su eiecución, mediante el Formato N' 08'A:

ÁrgÁt 
" 

en ta fase de Ejecuciói pan prcyectos de inverc¡ón y Fotmato N" 08-C: Registros en la fase de

ejicii¡0, para tOARR,'según óonespoñda, y siempre que se mantenga la concepc¡ón técnica v
dimensionamiento, en el caso de proyectos de invers¡Ón.'

Que, la Municipal idád Distrital de San Sebast¡án, mediante Decreto de Alcaldia N" 002-20'16-A-MDSS-SG de

fecha 01 de jul¡o de|2016, aprueba la DIRECTIVA N' O1-2016-UE-GI.MDSS, DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN

DE PROYECTO S DE INVERSIÓN PTJBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN LA

UNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁ N, en su numeral 9.15.3 señala que las amDliac¡ones de Dlazo

on aquellas que mod¡f¡carán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales siguientes

"- Por atrasos o Panliz' aciones ajenos a la voluntad clel residente - AÍrasos en el cumql¡miento de las

p@stac¡ones por causas atib uibles a la Entidad. - Por caso totluito o fueza mayor deb ida mente co mP robados

As¡mismo, el l¡tenl b. se señala que ta ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal mod¡fique la ruta

culm¡nación y se reconocerá la próÍoga necesaria

p lazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula que el

proced¡miento para solic¡tar la ampliac¡Ón de plazo es el siguiente "- Et res¡dente deberá anotar en el cuademo

obra las circunstanc¡as que a su criteio ameriten ampl¡ac¡Ón de plazo - Dentro de los quince (15) dlas

natunles de concluido el hecho invocado; el res¡dente solicitara, cuant¡f¡ca n y sustentara su sol¡citud de

de plazo ante el supev¡sor o inspector presentado un expediente de amp!¡ac¡Ón de plazo.- El

AupeNisor o lnspector anal¡zata lo expuesto por el res¡dente y prcsentara un ¡nfome at Gerente de SupeNis¡Ón

do, en et plazo máx¡mo de siete (07) díasy.L¡quidación
fiÁturales de haber recib¡do

con la resqect¡va op¡nión de procedenc¡a o no de lo sol¡c¡ta

et expediente del res¡dente de obra. (...) - La Gerenc¡a de SupeNis¡Ón y Liquidac¡Ón,

-. Nevio infome técn¡co del Cooñinador de Obn, procederá a la aprobaciÓn de ampl¡ac¡ón de Plazo'',

Que, med¡ante opin¡Ón Legal N '212-2024-GAL-MOSS de fecha 20 de rñarzo de ?024, el Gerente de Asuntos

u¡ente: "Que, med¡anle Resolución de Gerenc¡a Municipal, se APRUEBE Ia Ampliación de

crlt¡ca del cronognma de éiecuc¡Ón y represente demora en su

obtenida a patt¡r de la nueva ruta críf,ca'i (negrita agregada)

Oue, en cuanto al procedim¡ento para sol¡Gitar la ampl¡aciÓn de

- :tegates, OPINA lo sig

. Plazo U' 04 de la. 
IA/ÜNOACIONES EN

|Ja

Y§sc¡ c

obru'. 'MEJORAMTENTO Y AMPLTACTON DEL SERY/C/O DE PROTECCION ANTE

R/8ERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV' KARI GRANDE-ENCUENTRO CON EL

RIO HUATANAY DEL OISTNI¡O DE SAN SEEASTA N - PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE

CO'1 CON EFICACIA ANTICIPADA al 02 de febrero de 2024 Por eI plazo de CIENTO VEINTE (120) d¡as

ndario n fecha tnt io el brero 24 ade tn ton
n

ma 4 n dee ndeu iI tecrnu 19 dí ndari

Que,porlascons¡derac¡onesexpuestasdeconform¡dadalaLeyN"27972-Leyofgánica.deMunic¡Palidades'
ñéióü"ion o" Contraloria N. 195-áB-CG, Directiva N" o1-2016-SGEo-GI-MDSS, y en mérito a las facullades

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

On't1l:ll[,',.'/-

,,----__
Cornprom.tido, coñciro

4 www.munisansebastian.gob.pe
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GESTI0N 2023 - 202ó Comprom!!i¿0, contigo

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la modif¡cac¡ón de 919?9i9!!gJecnico 
N"08 en fase de ejecuciÓn física por

Ampliación de ptazo ¡,¡" o¿ oe ra áuia ; iiLóaeurcuro v eupllÁCtéN oet StawCto be paOrcCCtÓN

ANTE INIJNDACIO¡V¡S E¡I NIAEÁié 
-OCII 

AIó éACNWEYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCUENTRO CON

EL RIO HUATANAV OIt OISTAiIióá-i3iIV SEAÁ§i/A N, PROVINCIA OE CUSCO' DEPARTAMENTO DE

CUSCO'i con CUI N"2468250; p.i 
"¡",ttt 'ó¡"t" ff2o¡ días calendar¡os' CON EFICACIA ANTIGIPADA al 02

de febrero del 2024 ten¡endo .orno iráü tec¡á ¿L cuim¡nación el 31 de mayo del ?024, con un plazo total de

e,ecuc¡ón de mil diecinueve ( 1019) días calendarios'

ARTIcuLosEGUNDO:ENCARGAR,alaGerenc¡adelnfraestructuraatravésdesusáreascompetentes'
realizar el fegistfo en er ganco oeinreisünis por mooincación de expediente técnico N'08 en fase de ej.ecución

física por Ampr¡ación de Plazo ÑIiii o"r-í'áv"tio q919TIl99 "MEJORAM\ENT) Y AMPLTACTON DEL

SERVICIO DE PRO¡CCCIOU E¡,iL ÑÚÑOEóóNES CU RIBERAS DELRIO CACHIMAYO' TRAMO APV KARY

GRANDE ENCUENTRO COU C.t_áió úUEiÁWEY OCt DISTRITO OE SAN SEEASÍAN' PROVINCIA DE

CUSCO, DE7ARTAMENTO DE C-US'áó'| á, cüi N'2468250, asim¡smo, se le encarga la custodia del presente

expediente.

ART|cuLo TERCERo: NoTlFlcAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Getenc¡a de lnfraestructura, Jefe de

3;;;i.,ó. á6bras y Oemas areas ionespondientes para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

delegadas mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO ResoluciÓn de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de

fechá 12 de enero de 2023

SE RESU

ARTTCULO CUARTO: DISPONER, a la Geréncia de lnfraestructura que en cop¡a simPle remita todos los

actuados del Presente exped iente a la Secretaría fécnica de Procesos Ad m¡n¡strat¡vo§ Disciplinarios, a fin de

que en ejerc¡c¡o de sus funciones determine las resPonsabiiidá des administrati vas en las que hub¡eran incurr¡do

func¡onarios Y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos ta presente solicitud de

pl¡ación de Plazo N' 04

ARTI.UL. oUINTO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia.y Sistemas lnformáticos, la publicación de la

irJiáii" n"r"lriion én ei porrar ln"i¡ücünái **r..rn¡onse6rsti"n.ooo.o" de la Mun¡cipalidad oistrital de san

Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COTTUNIQUESE Y CUTTPLASE.

l' 'r

nos&a tllll
,4\C lledoi

E r¡ut{lclPALGER

4

It

Q,s'-^"

r¡

6ÉRfroa
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